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UPOR I-4 CUAL SE DESWNCUL,A AL SEÑOR ANTONIO ALTAMIRANr BRITEZ,FUNCIONARIO DEL PERSONAL PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DErECNoLoefu ¿,en¿,fa gPrA), EN RA,zóñ ;f HAuÉRS;iffi;;;aADo JUBTTACTóNEXTRA0RDINARIA, PoR RES0LUCIóN PARTICULAR N, g7a6/2020, EMITTDA poR LA»mzcctÓtv GENERAL DE JaBILACInNES y qENSTzNES DEL MINISTERIy DEHACIENDA"

Asunción,J{ de Enero de202l

La presentación_realizada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas (DGDP), en la que solicita la desvinculación del señor Antonio
Altamirano Britez, con c.I.c.N"g36.070, como funcionario p..**.ni, a"rInstituto Paraguayo. de Tecnología Agraria (IprA), en ruzón de habérsele
acordado la Jubilación Extraordinaria óo-o n*"ioá*io de la administración
pública; y,

': Que obra en la Página web del Ministerio de Hacienda (www.hacienda.gov.py),
copia de la Resolución Particular N" 9786 de fecha 30 de diciembre de 2ó20, por
la cual se acuerda la Jubilación Extraordinaria del funcionario arrib a citado, afin de comunicar a la entidad empleadora.

VISTA:

CE

Que, el Decreto No 4947fi0, ',poR EL cuAL sE ESTABLECENPROCEDIMIENTOS BÁSICOS PARA LA CONCNSÚÑ DEJUBILACIONES Y HABERES DE RETIRO OTORGADOS POR LACAJA FISCAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA DIRECCIóÑ
GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES, DEPENDIENTE DE LASUBSECRETARÍA DE EsrADo DE ADMTNTsTRA¿,óñ 

-irñiñárnn
DEL MINISTERIO DE HACIEND_A", dispone .n ,u Artículo 3o, Inciso d):' "Recibida dicha comunicación, ra Entidad empleadora, luego de abonar elúltimo sueldo, deberá desvincular y dar de baja a los funcionarios en forma

,,...35:fl!:, jY:lg^ 119"", .u -t?.Dirección General de Jubitaciones y
Agr. üéo#-ffigi_Índe, en el plazo máximo de 5 (cinco¡ aias rrauiles, para ,, i;.i;;;;'., r'"
:roi tie;i r:tPlaniHm& j ubilaáos. "

Q,ue, el artículo 40o de la Ley 1626/00, "DE LA FUNCróN PUBLICA"
establece que la relación jurídicá entre un organismo o entidad ¿.1 Brt"J" v *Jfirncionarios, termina entre otras causas, po* In b)iubilacion.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, se ha expresado en los términos de su

"rl::H:.i:^f^,1. 
N, r0,02t, ¿e recrra'r3-i;;ffi i.i"ná., ffi, ;;ff:

:^"::lT1Il 1eñala: 
..por to expuesro y en base a ro cstaUte;ñ;;i". il,ffi:

Iegales citadas precedentemente, ésta
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Jurídica....
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........recomienda, se proceda con los trámites administrativos de rigor
§:"rllffi T,r"i:l:i,T":l#:'#ttf ff{T.r%raiH*irffi.*il
acordado Jubilación Extraordinariarr.

Que,la Dirección de^Gestión y Desarrollo de las personas, por providencia defecha 14 de enero de 2021,remite el expediente a la secretaría General, a efectosde continuar con los trámites paralaemisión de la Resolución correspondiente.

PoR TANTo:En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N. 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITATO PARAG(TAYO DE TECNOLOEL,I¿EN¿RA QPTA)II.E,SAELVE:

Artícuto 1".- 
?#H^"^y!,l,l::1". M?rj: alpmigo Britez,con c.r.c.No 836.070,corho funcionario permanente del Instituto q*ugruyo'j. r."nolo gía Agrarti(IPTA), de ta categoría D54, o'profesional iií;;Orrad Responsable 01:Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agran,,; prosr"-, i: programa central;Fuente de Financiamienro 10, R-ecursós det T.rñ;;;;il8i1';H;;;
del año en curso, de conformidad a lo expuesto en el éxordio de la presenteResolución

lng. Agr. César EsPinoia

»lgdE secreraüñfttjfrr"ort, 
a quienes corresponda y cumprido archivar.

E5 ÜOPIA
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